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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de 
actualización y lenguaje inclusivo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Yericó Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Turismo. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Armonizar normativamente los términos de los cargos públicos con lenguaje inclusivo. Actualizar los nombres de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; de la 

Secretaría de Seguridad Pública a Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y de la Secretaría 

de Desarrollo Social a Secretaría de Bienestar.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. ... 
 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas 

fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y 
delimitadas geográficamente, que, por sus características 

naturales o culturales, constituyen un atractivo turístico. 

Se establecerán mediante declaratoria específica que 
emitirá el Presidente de la República, a solicitud de la 

Secretaría. 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN Y LENGUAJE 
INCLUSIVO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXI del 

artículo 3, las fracciones II, III, IV, IX y XVII del artículo 
7, la fracción V del artículo 10, el tercer párrafo del 

artículo 16, tercer párrafo del artículo 42, y las 
fracciones III y V y el último párrafo del artículo 45, 

todos de la Ley General de Turismo para quedar como 
sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

I. a XX. ... 

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas 
fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y 

delimitadas geográficamente, que, por sus 
características naturales o culturales, constituyen un 

atractivo turístico. Se establecerán mediante 
declaratoria específica que emitirá la persona titular 

de la Presidencia de la República, a solicitud de la 
Secretaría. 
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Artículo 7. ... 
 

 
I. ... 

 
II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en la determinación de las necesidades de 
transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que 

garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos 
que determine la propia Secretaría; 

 

 
III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes en la celebración de convenios bilaterales 
para la prestación de servicios aéreos internacionales, en 

el caso de los destinos turísticos que determine la propia 
Secretaría; 

 
 

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en la identificación de las necesidades de 

señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable; 

V. a VIII. ... 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad 
Pública, en los casos en que se determine que sea 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 
corresponde a la Secretaría: 

I. ... 

II. Participar con la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en 

la determinación de las necesidades de transporte 
terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el 

acceso y la conexión de los sitios turísticos que 
determine la propia Secretaría; 

III. Participar con la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en 

la celebración de convenios bilaterales para la 
prestación de servicios aéreos internacionales, en el 

caso de los destinos turísticos que determine la propia 
Secretaría; 

IV. Colaborar con la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes en la identificación de las 
necesidades de señalización en las vías federales de 
acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

V. a VIII. ... 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, en los casos en 
que se determine que sea necesaria la protección de la 
integridad física de los turistas; 
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necesaria la protección de la integridad física de los 
turistas; 

X. a XVI. ... 

 
XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-
recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su 

reglamento y en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable, y 

XVIII. ... 

Artículo 10. ... 
 

 

I. a IV. ... 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; 

que tendrá por objeto coordinar, proponer y formular las 
estrategias y acciones de la Administración Pública 

Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la 
actividad turística en el Municipio. Será presidido por el 

titular del Ayuntamiento, y estará integrado por los 
funcionarios que éste determine, conforme a lo que 

establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser 
invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y 

sociales, que se determinen, y demás personas 

 

 

X. a XVI. ... 

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural; el desarrollo de la 
pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en 

esta Ley, su reglamento y en la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable, y 

 

XVIII. ... 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a IV. ... 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de 

Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y 
formular las estrategias y acciones de la Administración 

Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo 
integral de la actividad turística en el Municipio. Será 

presidido por la persona titular del Ayuntamiento, y 
estará integrado por los funcionarios 

que ésta determine, conforme a lo que establezcan las 
disposiciones reglamentarias. Podrán ser invitadas las 

instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, 
que se determinen, y demás personas relacionadas con 
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relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales 
participarán únicamente con derecho a voz; 

VI. a XVII. ... 

Artículo 16. ... 

 

 

 

... 

 
La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 

elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un 
programa tendiente a fomentar el turismo social. 

 
Artículo 42. ... 

 
 

 
 

 
... 

 
 

el turismo en el Municipio, las cuales participarán 
únicamente con derecho a voz; 

VI. a XVII. ... 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el 
turismo social, el cual comprende todos aquellos 

instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan 
facilidades con equidad para que las personas viajen con 

fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en 
condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad. 

[...] 

La Secretaría, la Secretaría de Bienestar, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un 
programa tendiente a fomentar el turismo social. 

Artículo 42. El Fondo, contribuirá a la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad 
turística y de los recursos turísticos, así como a la 

promoción del financiamiento de las inversiones 
privadas y sociales. 

[...] 
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El Director General del Fondo será designado por el 
Presidente de la República. 

 
 

Artículo 45. ... 

 
 

I. a II. ... 

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social;  

IV. ... 

V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
y 

VI. ... 

El Comité Técnico será presidido por el titular de la 

Secretaría, quien tendrá voto de calidad. La institución 
fiduciaria dentro de la cual se encuentre constituido el 

fideicomiso, contará con un representante dentro del 
mismo, quien concurrirá a las sesiones con voz pero sin 
voto, al igual que el Director General del Fondo. 

 

 

 

La persona titular de la Dirección General del Fondo 
será designado por la persona titular de la 
Presidencia de la República. 

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que 
estará integrado por representantes de cada una de las 
siguientes dependencias y entidades: 

I. a II. ... 

III. Uno por la Secretaría de Bienestar; 

IV. ... 

V. Uno por la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

VI. ... 

El Comité Técnico será presidido por la persona titular 
de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad. La 

institución fiduciaria dentro de la cual se encuentre 
constituido el fideicomiso, contará con un representante 

dentro del mismo, quien concurrirá a las sesiones con 
voz, pero sin voto, al igual que la persona titular de 

la Dirección General del Fondo. 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Marlene Medina Hernández 
 


